
Santiago de Cali, Junio 2026  

 

 

Obligación contractual 05 

 

En el mes de Junio, la instructora Olga Lucia Plaza Hidalgo contrato 
CO1.PCCNTR.9110298. DE 2026 no le fue asignado la presente obligación especifica:  
 
Apoyar el fortalecimiento de la generación de conocimiento y la investigación, 
integrando las actividades de la formación profesional con las diversas áreas, 
dependencias y programas institucionales, en alineación con la misión y objetivos del 
SENA, en estricto cumplimiento de las disposiciones contractuales y normativas 
aplicables. 
Tampoco se desarrollarlo los siguientes productos entregables relacionados a la 
obligación especifica No.5:  

Realizar el seguimiento a la etapa práctica de los aprendices (cuando sea asignado), 

verificando el cumplimiento de las competencias en el entorno productivo. 

Actas de seguimiento 

• Actas de reunión con aprendices y empresas 

• Soportes de seguimiento 

• Bitácoras y formatos institucionales de seguimiento (F023 o equivalente), 
debidamente 

diligenciados y firmados por el ente conformador y el instructor.
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